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ACUERDO No. 09
ENERO 29 DE 1999

Por el cual se defnen los aspectos a tener en cuenta para darle tratamiento de

Planta a las unidades térmicas

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en especial las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resolución 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del Minister¡o de Minas y Energía y según lo aprobado en su reun¡ón
Número 86,

ACUERDA:

PRIMERO: Las unidades térmicas a las que se les apruebe dar el tratamiento de
planta, según lo dispuesto en la Resolución de la CREG 113 de 1998, func¡onarán de
ia siguiente manera: Para efectos de la operción, despacho y redespacho' seguirán
siendo cons¡deradas como unidades. En los aspectos comerclales, el grupo de
un¡dades será tratado como planta.

SEGUNDO: Par¿ efecto del tratam¡ento como planta se tendrán en cuenta las
s¡guientes cons¡derac¡ones:

. El despacho programado, el despacho real y el despacho ¡deal para el
equivalente de planta, será el resultado de sumar los respect¡vos despachos de
cada unidad.

. El proceso del despacho ideal segu¡rá efectuándose por un¡dad, considerando
ind¡v¡dualmente ¡as características técnicas de cada una de ellas. Sólo al final del
proceso se sumarán los despachos ideales de las diferentes un¡dades.

. La d¡sponibilidad comercial de la planta será la suma de las disponib¡l¡dades
ind¡v¡duales de las unidades.

. El precio de oferta de las un¡dades deberá ser único, en caso contrario el CND
cons¡derará que la oferta es inválida. La disponib¡l¡dad se declarará por un¡dad.

. Los lHs de las plantas se obtendrán a partir de la información histórica de sus
unidades, tal como se hace en las plantas hidráulicas.

. Una vez el c.N.O. apruebe que un grupo de un¡dades puede ser tratado como
planta, esta condición se mantendrá durante el plazo establec¡do en la
Resoluc¡ón 1 13/98, independientemente de que, eventualmente, Ias un¡dades no
usen el mismo combust¡ble.
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. Las desviaciones serán tratadas como pla a, es
resultado de la sumatoria de las diferencias entre el
de todas las unidades de la Planta

decir, se calcularán como el
despacho programado Y real

. Las autorizac¡ones serán aplicadas a la planta, es decir, se extienden a todas las
unidades agrupadas como tal.

¡ Durante las pruebas a las unidades de la planta, se dará el m¡smo tratamiento
que en la actualidad se da a las plantas h¡drául¡cas.

. El agente seguirá enviando la información operativa y comercial en forma
desagregada por unidad.

. El CNO debe estud¡ar la posib¡l¡dad de adaptar las aplicac¡ones utilizadas' para
que aparezca el nombre de la planta, pero la disponib¡lidad sea por unidad

TERCERO: Para el caso de Termoguaj¡ra, el tratamiento como planta se dará a partir
del primero de diciembre de 1998, tal como fue aprobado en su oportunidad

CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de Ia fecha

El Presidente.
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